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PRESENTACION

ENRIQUE ALVAREZ CORA Y VICTORIA SANDOVAL PARRA

Esta breve presentacién no aspira mds que a agradecer el excelente trabajo de los
historiadores y juristas que, en estos tiempos erriticos de la universidad y la investiga-
cién en Espafia, nos permiten asegurar el interés y la conveniencia de la publicacién de
este nuevo libro. La investigacién, a pesar de los criterios politicos de transferencia al
uso, no estd constituida por su edicién, ni por su coordinacidn, sino por el contenido
mismo de estas aportaciones, fruto de la reflexién y de la inteligencia de colegas que,
sin més pretensién que el cumplimiento cabal y honrado de un oficio, van a permitir
al lector conocer y comprender un fenémeno histérico-juridico, en su dimensién eu-
ropea y por extensién americana, de no poca enjundia y tal vez también, como diria
un reportero, de rabiosa (acaso de penosa) actualidad.

Quiz4 merezca la pena algin comentario sobre el titulo. Desde la 6rbita central de
la sedicién, aumentada su pulsién criminal en la rebelién o rebajada en la quimera,
se ha pretendido con estas pdginas discurrir a través de las manifestaciones multiples
de un fenémeno global de alteracién del orden publico que discurre entre dos polos:
la maxima gravedad de los crimenes de lesa majestad humana o constitucionales, por
una parte, y por otra las alteraciones o convulsiones sociales que, bajo el término de
quimera a manera de dtomo, fungen de revueltas, altercados, desérdenes, tumultos...
Con todos estos latidos desequilibradores sufre la estabilidad del poder politico y de la
estructura juridica, pero también se ponen de relieve los intereses, ambiciones y ma-
nipulaciones de los grupos sociales. No ha sido casualidad que la eleccién del término
de quimera permita por una parte aludir a las pendencias y contiendas, con su distinto
grado de organizacién o de espontaneidad, y por otra a las imaginaciones presentes, de
una manera racional o irracional, en las causas y fines de quienes perpetran los varia-
dos y variables actos de revuelta o insumisién.

Hist6ricamente todo sistema juridico-politico ha tenido que experimentar sus pro-
pias agitaciones de violencia y contrapoder, y se ha protegido mediante respuestas
legislativas, gubernativas o judiciales, asi como ha articulado medidas de prevencién
junto a las de represién. Toda sociedad vertebrada ha sentido el impulso de un tras-
trueque, de una inversién axiolégica o de un estallido de descomposicién, condicio-
nado o utépico. Cabe entonces aproximarse con interés a las formas de legitimacién y
consumacion de los terremotos sociopoliticos que perseveran en la conservacién o en
la mutacién de determinadas formas juridicas, y sobre todo tratar de comprender cudl

15
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ha sido el razonamiento o el andlisis desarrollado sobre la cuestién por la literatura
politica y juridica en su sentido mds amplio, ademds de la politica de control criminal
o administrativo, y de la eficacia o frustracién bien definitiva, bien temporal, tanto
de los instrumentos de orden cuanto de los amagos y arrebatos de desorden, sin caer
en el olvido de la construccién de las ideas que, amparadas en la certidumbre o en la
tergiversacion, se elaboran al servicio de afectos y desafectos.

En el primero de los libros que componen las impresionantes series de los Episodios
Nacionales de Benito Pérez Galdds, como si el gran escritor atalayara la vordgine juri-
dica, politica y social que se dispone a describir a lo largo de miles de pdginas, tan cua-
jadas de acontecimientos, sentimientos e ideologfas, se recoge el viejo refrdn que reza:
“P4jaro viejo no entra en jaula”. Pues bien, si ciertamente la historia brinda una coraza
de escepticismo, ojald la lectura de este libro al menos provoque la reflexién de que las
cosas no son conforme las describen sus coyunturales vestiduras artificiales, las retéri-
cas ocurrentes, los fundamentos henchidos de razén de parte, sino exactamente lo que
son, en cada experiencia individual o colectiva, con sus consecuencias concretas, y que
el dolor, de los que padecen tanto el inmovilismo egoista cuanto las convulsiones ma-
nipuladoras orquestadas por el poder en sus diferentes 4mbitos o madrigueras, forma
parte, si no siempre de la historia, al menos de la realidad que fue y ya no es, como le
sucede también a la de ahora mismo.





